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VISTO:              
	La Resolución 28/2026 de la Secretaría de Transporte de la Nación, mediante la cual el Gobierno Nacional dejó sin efecto el Régimen de Compensaciones Tarifarias al Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia destinado a subsidiar parcialmente los pasajes gratuitos para personas con discapacidad, personas trasplantadas y pacientes oncológicos; y,

CONSIDERANDO:
	Que dicho régimen se encontraba vigente desde el año 2018 y tenía como finalidad acompañar económicamente a las empresas de transporte que debían garantizar el acceso gratuito al transporte de larga distancia conforme lo establecen las leyes nacionales vigentes; 
	Que la medida afecta directamente a sectores especialmente vulnerables de la sociedad, como las personas con discapacidad, trasplantadas y pacientes oncológicos, quienes requieren frecuentemente trasladarse hacia centros de salud, tratamientos médicos, estudios o controles en distintas ciudades del país;
	Que si bien el Gobierno Nacional manifestó que el derecho a viajar gratuitamente continúa vigente, la eliminación de las compensaciones económicas genera preocupación respecto de la efectiva continuidad y correcta implementación del beneficio;
	Que trasladar íntegramente el costo de dichos pasajes a las empresas privadas podría derivar en mayores restricciones, dificultades administrativas o limitaciones en el acceso al servicio para los beneficiarios;
	Que el acceso al transporte constituye una herramienta fundamental para garantizar derechos esenciales como la salud, la inclusión, la igualdad de oportunidades y la accesibilidad; 
	Que resulta indispensable que el Estado Nacional sostenga políticas públicas que protejan especialmente a los sectores más sensibles de la población y garantice mecanismos eficientes para el cumplimiento de derechos ya reconocidos por ley;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Exprésase el rechazo y profunda preocupación de este Cuerpo ante la decisión del Gobierno Nacional de eliminar el Régimen de Compensaciones Tarifarias al Transporte Automotor de Pasajeros de Larga Distancia destinado a subsidiar los pasajes gratuitos para personas con discapacidad, trasplantadas y pacientes oncológicos.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Gobierno Nacional y a la Secretaría de Transporte de la Nación que revean la medida adoptada mediante la Resolución 28/2026, garantizando mecanismos que aseguren la plena vigencia y efectivo acceso a los pasajes gratuitos contemplados por las leyes nacionales.

ARTÍCULO 3º).- Remítase copia de la presente declaración a la Secretaría de Transporte de la Nación, a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), a legisladores nacionales por la provincia de Santa Fe y a entidades vinculadas a la defensa de los derechos de las personas con discapacidad y pacientes oncológicos.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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